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LITIGA AEROMÉXICO FAVORITISMO AL AIFA 
Aeroméxico impugnó ante un juez la reducción de 61 a 49 operaciones por hora en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) para la temporada de 
invierno, misma que fue ordenada tras la apertura del Aeropuerto Internacional 
Felipe Ángeles (AIFA). La disposición implicaría que las aerolíneas operen más vuelos, 
pero sólo desde el AIFA; donde hasta ahora se tienen en promedio 12 vuelos al día. 
 

 

CONTAGIOS DE COVID-19 AUMENTAN, PERO NO LAS MUERTES 
Los contagios por Covid-19 registraron un repunte en mayo, lo que es considerado 
por especialistas como el inicio de la quinta ola de la pandemia. De acuerdo con los 
reportes semanales de la Secretaría de Salud, tan sólo el mes pasado se detectaron 
55 mil 476 infecciones. Sin embargo, las muertes tuvieron una baja, al pasar de mil 
118 en abril a 720 en mayo. 
 

 

MÉDICOS RECHAZAN LA MITAD DE LAS VACANTES 
De 14 mil 323 plazas para especialistas médicos ofrecidas por el sector público de 
salud, hubo seis mil 963 postulaciones, por lo que 51.3% se quedó vacante. Los 
institutos nacionales de investigación tuvieron la mayor cantidad de solicitudes, 
seguidos por Pemex, IMSS, Insabi, IMSS Bienestar y el ISSSTE, informó Zoé Robledo, 
director del IMSS. 
 

 

INSTALA MÉXICO CUATRO “LÍNEAS DE CONTENCIÓN” DE MIGRANTES HACIA EU 
Las Fuerzas Armadas desplegaron 28 mil elementos del Ejército, Marina y Guardia 
Nacional para frenar las olas migratorias que vienen de Centroamérica rumbo a 
Estados Unidos, mediante “cuatro líneas de contención” establecidas en distintos 
puntos de territorio nacional, de acuerdo con informes de la Secretaría de la Defensa. 
 

 

APUNTAN AL ALZA LAS MANUFACTURAS 
La industria manufacturera en México, el principal motor de la recuperación, apunta 
a un sólido desempeño en abril, pese al entorno adverso internacional, con lo que 
ligaría 7 meses en expansión. El Indicador Mensual Oportuno de la Actividad 
Manufacturera (IMOAM) anticipa un alza de 5.6 por ciento a tasa anual, reportó el 
INEGI. De confirmarse, representaría la variación más alta desde febrero, cuando 
subió 6.9 por ciento. 
 

 

EU: LISTOS, 3 MIL 200 MDD PARA EL PLAN MIGRATORIO EN CA 
En el segundo día de la Cumbre de las Américas, el Gobierno anfitrión finalmente 
presentó una lista de participantes en la que se revela que se espera la presencia 23 
Jefes de Estado para cuando el Presidente Joe Biden encabece la ceremonia inaugural 
este miércoles en Los Angeles, mientras que Cuba sigue entre los países más 
presentes a pesar de su ausencia. 
 

 

BANCO MUNDIAL RECORTA PRONÓSTICO DE PIB PARA MÉXICO DE 2.1 A 1.7% 
Los altos niveles de inflación, la incertidumbre política, la política monetaria más 
restrictiva y la desaceleración del crecimiento de Estados Unidos, el principal socio 
comercial del país, pasarán factura al Producto Interno Bruto (PIB) de México, de 
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acuerdo con la última actualización de Perspectivas Económicas Mundiales del Banco 
Mundial. 
 

 

PROGRAMA DE LA 4T LLEGA A EU 
El Gobierno de México perfila llevar a Estados Unidos el programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro para beneficiar a los paisanos en ese país; arrancará en Los 
Angeles, California, pero entre 2022 y 2023 se extenderá por varios estados de la 
Unión Americana, anunció ayer el canciller Marcelo Ebrard.  
 

 

FALTA MEJORAR EL ESTADO DE DERECHO EN MÉXICO: BBVA 
Siete de cada 10 consejeros de BBVA México consideran necesario mejorar el Estado 
de Derecho y aspectos de seguridad en el país, dijo Eduardo Osuna, vicepresidente y 
director general de la institución financiera. “Tenemos esta visión de que el mundo 
está mal, de que el país está mal, de que mi localidad está mal, pero mi empresa está 
absolutamente bien, y por eso los resultados del Banco van como van”, agregó 
durante la Reunión Nacional de Consejeros Regionales 2022.  
 

 

LA SOMBRA AZUL 
El Partido Acción Nacional se consolida como la cabeza de la oposición rumbo a 2024; 
aunque lejos de sus máximos históricos en presencia legislativa y entidades 
gobernadas, sus líderes confían en que “habrá tiro” y podrán vencer a Morena en las 
urnas. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS /PERSPECTIVA DE GÉNERO/PRISIÓN 
PREVENTIVA 
Aceptan 376 reclusas ser defendidas: Zaldívar (24 Horas) 
El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, informó que el 
Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) ha asumido la defensa de 376 internas del penal de Santa 
Martha Acatitla. El Ministro destacó que personal del Instituto entrevistó a 525 mujeres, de las cuales 376 
aceptaron ser asesoradas, quienes deben tener la certeza que tendrán una defensa de calidad. 
Originalmente, indicó, habíamos asumido el compromiso de tomar sólo 200 asuntos. Mediante un 
mensaje en sus redes sociales, Zaldívar afirmó: “Esto me llena de optimismo. Estas mujeres, por primera 
vez, tendrán una defensa de calidad, comprometida, cercana y, que esperemos, genere resultados 
positivos y se traduzcan en la libertad de todas ellas o, al menos, de una parte importante”. Además, 
aseguró que “esto ha sido posible, entre otras cosas, por el convenio que firmamos con la jefa de Gobierno 
de la Ciudad de México (Claudia Sheinbaum) y las autoridades de los Poderes Judicial y de la fiscalía 
capitalina para que nuestros abogados y abogadas puedan intervenir en asuntos del fuero local”. En el 
video que publicó en sus redes mencionó: “Así, con un trabajo intenso y con un compromiso indeclinable 
con los derechos de las mujeres, seguiremos haciendo diferencia en la vida de las personas. Todos los 
derechos para todas las personas.” Tras su visita, el 11 de mayo pasado, a la cárcel, donde se encuentra la 
ex secretaria de Desarrollo Social, Rosario Robles Berlanga, el Ministro reconoció un abuso de la prisión 
preventiva oficiosa en una reunión con internas de ese penal en la que estuvo Rosario Robles. Después del 
encuentro con reclusas, anunció varias medidas que ha tomado el Consejo de la Judicatura Federal para 
responder a la grave situación que enfrentan las personas, particularmente las mujeres en reclusión. 
Anunció un programa piloto en Oaxaca y Chiapas para determinar cuál es la situación de las personas 
indígenas en procesos locales, que de ser viable, necesario y adecuado, propondrá a los gobernadores 
estatales celebrar un convenio similar al realizado en CDMX. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “De las palabras a los hechos” 
El once de mayo el Ministro Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar visitó la cárcel de mujeres de Santa 
Martha Acatitla. Menos de un mes después se conocen los primeros frutos de esa visita. Zaldívar escuchó 
a las internas, revisó los expedientes, y ayer anunció que al menos 376 mujeres tendrán una defensa 
profesional, comprometida, cercana, por parte del Instituto Federal de la Defensoría Pública. La idea es 
que la mayoría de ellas puedan recuperar en el corto plazo la libertad. La intervención del IFDP fue posible 
gracias a un acuerdo de colaboración entre la Suprema Corte y el Gobierno capitalino. Zaldívar no se 
quedó en el discurso de buenas atentaciones. Pasó rápido de las palabras a los hechos lo que puede hacer 
una diferencia en la vida de cientos de mujeres. 
 
IMPUGNACIÓN POR AJUSTE PRESUPUESTAL/ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/Sergio López Ayllón y Javier Martín Reyes (Milenio Diario) “La Corte defiende al INE” 
El año pasado, la mayoría de la Cámara de Diputados propinó al INE un recorte de casi 5 mil millones de 
pesos. Este afectó, sobre todo, a la revocación de mandato, que tanto promovieron Morena y el Presidente 
López Obrador. Al INE no le quedó más remedio que hacer esfuerzos extraordinarios: si bien fue imposible 
instalar el número de casillas que marca la ley, el árbitro electoral organizó la revocación y, una vez más, 
le cumplió a la ciudadanía. El INE, además, acudió a la Suprema Corte a defender su autonomía. Presentó 
una controversia constitucional contra el recorte y, por fortuna, ganó. Con base en un proyecto del 
Ministro González Alcántara, la Primera Sala, por unanimidad, le dio la razón al INE e invalidó el 
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presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados. La Corte reconoció que la Cámara de Diputados puede 
modificar el presupuesto solicitado por el INE. Pero, al mismo tiempo, enfatizó que esta facultad no puede 
ejercerse de manera arbitraria y que debe respetar la División de Poderes y el principio de legalidad. Por 
eso, la Cámara está obligada a dar una “motivación reforzada”, es decir, una “justificación sustantiva, 
expresa, objetiva y razonable” de los recortes… La decisión de la Corte es relevante porque obliga a la 
Cámara de Diputados a otorgar al INE recursos adicionales, o bien, a dar una motivación reforzada del 
recorte. Esta segunda alternativa tiene problemas, pues ya se ha reconocido judicialmente que los 
recursos otorgados al INE fueron insuficientes. Pero, suceda lo que suceda, lo cierto es que se trata de un 
precedente que permite que el INE y a otros organismos defiendan su autonomía frente a actos arbitrarios 
de otros Poderes…  En medio de las tormentas, el rigor, claridad y contundencia de la Primera Sala es una 
bocanada de aire fresco. 
 
Opinión/Horacio Vives (La Razón de México) “Otra buena semana para el INE : la controversia 
constitucional y las elecciones 2022” 
Los acontecimientos trascendentes para México en materia electoral ocurrieron en los últimos días: la 
resolución, por parte de la Suprema Corte, a la controversia constitucional promovida por el INE en contra 
del Presidente de la República y la Cámara de Diputados por el indebido recorte de su presupuesto de 
2022, y las elecciones del 5 de junio, en las que, entre otros cargos, estuvieron principalmente en juego 
seis gubernaturas. La sentencia recaída a la controversia constitucional 209/2021 es de la mayor 
trascendencia para el alicaído Estado de Derecho en México. Como se sabe, ante la negativa por parte de 
la Cámara de Diputados -o en su defecto la Secretaría de Haciend-a para otorgar los recursos mínimos 
necesarios para celebrar adecuadamente la consulta sobre revocación de mandato, el INE adoptó en su 
momento sendos acuerdos que, una vez impugnados y resueltos, otorgaron certeza jurídica sobre la ruta 
que se debía seguir para realizar dicho proceso. El fallo de la Corte confirma lo que el sentido común 
indicaba desde el principio de este desencuentro entre el INE y el lopezobradorismo: que aquél tenía la 
razón desde el principio. Gracias a esta sentencia queda claro, entre otras valiosísimas cosas, que: (1) la 
decisión de la Cámara de Diputados de recortar el presupuesto del INE no estuvo debidamente fundada y 
motivada… 
 
REDUCCIÓN DE TIEMPOS FISCALES EN RADIO Y TV 
SCJN valida decreto que impide a INE administrar tiempos en radio y TV (Unomásuno -espacio en 
primera plana-) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró válido el decreto presidencial que le 
quitó la administración de los tiempos oficiales en radio y televisión al Instituto Nacional Electoral (INE). 
La votación sobre la resolución fue por unanimidad. Durante la sesión del Pleno, el Ministro Jorge Mario 
Pardo Rebolledo aclaró la razón de su propuesta de rechazar los argumentos que el INE incluyó en la 
controversia constitucional que promovió contra el decreto del Presidente Andrés Manuel López Obrador 
en el que redujo los tiempos oficiales de TV y radio. Sin entrar en mayores detalles, los Ministros de la 
Corte apoyaron la propuesta por unanimidad al considerar que el Presidente no violó la Constitución en 
materia de cesión de tiempos al Estado mexicano, tampoco viola derecho a la información y libertad de 
expresión en prejuicio de la ciudadanía, como lo expuso el INE. "Se considera infundado el concepto de 
invalidez, pues el decreto impugnado disminuye los minutos relativos a los tiempos fiscales en periodos 
no electorales lo que por sí mismo no se estima una violación a la facultad constitucional del INE”, señaló 
el Ministro Pardo. Como resultado de dicha iniciativa seguirá vigente la reducción de 18 a 11 minutos 
diarios de tiempo que deben entregar los canales de televisión abierta y de 35 a 21 minutos en el caso de 
las estaciones de radio para promocionar los programas y acciones de Gobierno. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/INMUNIDAD PROCESAL 
Perfilan validar fuero de Cabeza de Vaca (Reforma) 
A propuesta del Ministro Juan Luis González Alcántara, la Suprema Corte de Justicia discutirá hoy si anula 
la orden de aprehensión por lavado de dinero y delincuencia organizada que enfrenta desde el 18 mayo 
de 2021, el gobernador panista de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca. La Primera Sala de la 
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Corte revisará dos proyectos de González Alcántara, uno de los cuales invalida la orden librada por el juez 
federal Iván Zeferino Hernández en la causa penal 139/2021, así como la solicitud que presentó a dicho 
juez, la Fiscalía General de la República (FGR). Según el Ministro, no se podía ejercer acción penal contra 
el gobernador, porque el Congreso de Tamaulipas rechazó homologar el desafuero aprobado en la Cámara 
de Diputados en 2021. De ser aprobado el proyecto de la controversia 70/2021, la Corte no estará 
absolviendo al gobernador de los delitos que se le imputan, pero la FGR tendría que esperar a que termine 
su sexenio, el 30 de septiembre de este año, para acusarlo. La aprobación del proyecto requiere tres de 
cinco votos en la Sala. Para ejercer acción penal contra un alto funcionario estatal por un delito federal se 
requiere el desafuero de la legislatura local además de la federal. El objetivo es que los funcionarios no 
queden a merced de acciones unilaterales. La legislatura de Tamaulipas rechazó homologar el desafuero 
del gobernador Francisco García Cabeza. (Unomásuno) 
 
"Ni tiro ni rival, vamos por todo" (Reforma) 
Envalentonado, el líder nacional de Morena, Mario Delgado, se refiere con sorna al lema “ 
#haytiropara2024: Tiro no, hay tiradero en la oposición, dice, y se va de largo. No hay rival, Morena batea 
arriba de .500, y va por todo… 
¿Qué van a hacer ahora ya con el Gobierno de Tamaulipas, van a descabezar al panismo?  
Está pendiente que la Suprema Corte de Justicia resuelva lo del desafuero. Hay que darle paso a una 
transición ordenada, a que haya un cambio de poder. La determinación de la gente ha sido muy clara, 
quiere que haya un cambio y ojalá se conduzca esto por la vía democrática. 
¿Cabeza de Vaca puede ir a la cárcel, acabará como “El Bronco”, que está en la cárcel, o algún otro? 
Si tienen elementos para ello, que se haga justicia. Su desesperación fue tal que no hay morenista que se 
precie de serlo en Tamaulipas o que no tenga una carpeta de investigación o que no tenga una orden de 
aprehensión. Fue vergonzoso cómo volcaron el aparato judicial para perseguir a nuestros liderazgos. Hasta 
tu servidor tiene una carpeta de investigación por narcotráfico en Tamaulipas Va por México ha lanzado 
un lema, un hashtag, que dice hay tiro para el 24... No hay tiro. Lo que hay es un tiradero en la oposición. 
Es conmovedor la forma tan optimista que tienen de celebrar sus derrotas. 
 
RESOLUCIONES Y MANDATOS DE SCJN/LEGISLACIÓN PENDIENTE/CORRECCIÓN DE LEYES 
PRI rechaza un periodo extra (Excélsior) 
El coordinador de los diputados federales del PRI, Rubén Moreira, declaró que su bancada no avalará un 
periodo extraordinario para votar la reforma político-electoral que propone el jefe del Ejecutivo. Reiteró 
que su grupo parlamentario no está dispuesto a aprobarlo a menos que se tengan que atender cosas 
urgentes como resoluciones de la Corte. “Un extraordinario en los términos mandatos no lo avalaría. 
Tenemos tres resoluciones de la Corte, si es eso, o de alguna otra autoridad, pues entraremos a ese 
periodo extraordinario, si no, no”, dijo. El también presidente de la Junta de Coordinación Política 
consideró que la propuesta de reforma político-electoral, respaldada por Morena y sus aliados del PT y el 
Verde Ecologista, para desaparecer al Instituto Nacional Electoral (INE) no tiene sustento, luego de que 
ganaran cuatro de seis gubernaturas en este proceso electoral. (Edomex Al Día) 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que mientras el líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, urgió a iniciar el debate de la 
reforma electoral una vez pasado el “calor” correspondiente en seis estados, el priísta Rubén Moreira, 
presidente de la Junta de Coordinación Política, descartó en términos reales un periodo extraordinario 
para abordar la iniciativa del Ejecutivo y si acaso se convoca al pleno antes del 1 de septiembre, será para 
atender resoluciones y mandatos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN DEL EJECUTIVO 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Empujan controversia” 
El Consejo Consultivo del Instituto Federal de Telecomunicaciones, que lleva Luis Miguel Martínez 
Cervantes, emitió una opinión en la que pide a su Pleno interponer una controversia constitucional por la 
falta de nombramientos de sus comisionadas. Para el Consejo resulta conveniente que el Instituto, que 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6edcf0cbeeb9cf3b0771aa4079c57dbf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/78ca4f77994f071066717b1a9f157d01.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5edb41cc19942242f323679f2fb09539.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/909cba49b886f8c10b1d84eb8f9b3df9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/35ebb6205e350324c5bbe29a4c6a459f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f2e3e8188f74a9695f8971a7ca6ecfff.pdf


preside Javier Juárez, se pronuncie contra la inconstitucionalidad de la falta de nombramientos de las 
comisionadas del Pleno. Además, el desconocimiento del Presidente López Obrador de las candidatas hace 
necesario que se aclare si se tiene que elaborar una nueva lista de aspirantes o si el Ejecutivo debe nombrar 
a los titulares de las plazas vacantes a partir de las listas que ya existen. Y es a que tres meses de la salida 
de Adolfo Cuevas, los comisionados que integran el Pleno del IFT no han promovido el recurso legal ante 
la Corte para pedir los nombramientos. Quizá el Instituto debería seguir el ejemplo de Cofece, que sí 
promovió una controversia constitucional para pedir que su Pleno. que también tiene cuatro de siete 
comisionados, quede integrado. 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS Y PELEAS DE GALLOS 
Discute hoy SCJN las corridas de toros y peleas de gallos (La Prensa) 
Ministros de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia discutirán este día un proyecto de sentencia 
que, sentaría un precedente sobre si las corridas de toros y las peleas de gallos son patrimonio cultural en 
algunos estados, e impulsaría batallas legales que grupos defensores de animales llevan a cabo en la 
Ciudad de México para prohibir en definitiva las corridas de toros. En 2019 mediante un decreto por el 
entonces gobernador panista de Nayarit, Antonio Echevarría García, se decretó que la fiesta taurina es un 
patrimonio cultural inmaterial de dicho estado y el cual fue impugnado por la asociación civil, “Cuenta 
Conmigo Tepic”, y fue así que el asunto llegó a la SCJN. “A juicio de esta Sala, la respuesta a tales cuestiones 
es claramente negativa. Cuando una determinada expresión, manifestación o actividad es reconocida 
como patrimonio cultural, implica que el Estado deba adoptar una serie de medidas especiales de 
protección, preservación, fomento y difusión, ya sea de índole educativo, institucional, administrativo o 
financiero. Es decir, para que una determinada expresión, actividad o manifestación humana pueda 
alcanzar el estatus reforzado y especializado al amparo de los derechos culturales, debe tener un valor 
excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia”, señala el proyecto del Ministro 
que necesita la mayoría de votos para que sea validado. Empero, si el proyecto del Ministro Pérez Dayán 
es aprobado, ello no significaría que se prohibirían las corridas de toros en todo el país. Sólo implicaría que 
éstas no podrían ser consideradas como patrimonio cultural en Nayarit. Por su parte, la organización social, 
Animal Naturalis señala que la SCJN y Tribunales han resuelto diversas sentencias a favor de los derechos 
de los animales. Los taurinos y galleros han perdido todos los juicios que han interpuesto donde se han 
prohibido estos eventos. Ahora, está en manos de varios jueces de Distrito en Materia Administrativa de 
la Ciudad de México el que se acaben para siempre con las corridas de toros en la Ciudad de México. 
 
Impugnan el Gobierno y Tauroplaza el recurso que frena las corridas de toros (La Jornada) 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, y la Tauroplaza México impugnaron la 
suspensión provisional que un juez federal concedió a la asociación Justicia Justa para que se cancelen los 
espectáculos taurinos en la alcaldía Benito Juárez, así como el otorgamiento de permisos para realizar 
dichos espectáculos. Los recursos de queja se turnaron al Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, que determinará si confirma, modifica o revoca el fallo del 27 
de mayo que frenó las corridas de toros en la capital del país. (El Universal) (El Sol de México) (Esto) 
 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “El artículo quinto” 
Será mañana, cuando en un Tribunal Administrativo, se defina el rumbo de la fiesta brava en la alcaldía 
Benito Juárez, luego de que un juez admitiera un amparo de una asociación de veganos. La prohibición 
que se ciñe sobre la actividad taurina en la demarcación en la que se encuentra la Plaza de Toros México 
resultaría anticonstitucional. Hay que recordar que nuestra Carta Magna nos permite a todos los 
mexicanos desarrollar cualquier actividad lícita para ganarnos la vida. El artículo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos es claro al señalar que: “A ninguna persona podrá impedirse que 
se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 
libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por 
resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 
sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial”. Las 
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autoridades están dejando de lado la importante derrama económica que dejan las corridas de toros por 
conceptos de impuestos… 
 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA/INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “Publicaciones que provocan daño moral” 
… En México, los juicios de daño moral los resuelve un juez y no un jurado popular. Con relación a este 
tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció recientemente un nuevo 
criterio. Las personas que hayan sido acusadas de un hecho delictivo gozan del principio de presunción de 
inocencia; por tanto, las notas o publicaciones que afecten el honor o la vida privada del indiciado pueden 
dar lugar a una indemnización por daño moral. Es cierto que todos los días conocemos noticias de 
presuntos delincuentes que recién fueron detenidos y que aún no han sido juzgados ni declarados 
culpables. ¿Hasta dónde los medios de comunicación son responsables del juicio social que genera la 
difusión de la nota, en perjuicio de quienes fueron acusados, en muchos casos infundadamente? La 
libertad de expresión debe celebrarse y protegerse; pero no debemos perder de vista que este derecho 
tiene siempre como límite el honor y la vida privada.  
*Académico de la UNAM 
 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL/FIGURA DE SUPERDELEGADOS 
Opinión/Germán Martínez Cázares (Reforma) “¿Oposición palera?” 
… “Morimos en proporción a las palabras que arrojamos en torno a nosotros..”, dice Cioran. Desde su exilio 
dorado en España, ¿Peña no ayudará a entregar el Palacio de Toluca, con el embajador (votado por varios 
priístas y panistas) Quirino Ordaz como intermediario? ¿No votó la alianza dizque opositora por Loretta 
Ortiz para Ministra de la Corte, quien de inmediato avaló a los superdelegados, jefes de la campaña 
electoral morenista? ¿Alguien se indignó por los muertos de la cooperativa Cruz Azul en Hidalgo o la 
ausencia de un líder sindical en la foto del pacto antiinflación? ¿Quién defiende el derecho a participación 
de utilidades en empresas contra dádivas gubernamentales? ¿Qué carajos sueña la oposición? Entiendan 
con Cioran: “la estupidez que caracteriza las cimas de la historia solo tiene equivalente en la inepcia de sus 
agentes”. Debemos reconocer que MC gobierna estatalmente casi la misma cantidad de personas que 
gobernará, ahora, el PAN; y que en algunos sitios superó la votación del PRI. ¿Pueden juntos redactar una 
alternativa social? Los mexicanos nos merecemos algo más que la disyuntiva que nos dejan la alianza 
fallida y el Gobierno fracasado; algo más que elegir, diría Cioran, entre un convento y un cabaret. 
*El autor es senador de la República. 
 
DERECHO A LA LIBERTAD SINDICAL/QUEJA LABORAL CONTRA MÉXICO 
Quieren acabar controversia en Teksid con recuento (Reforma) 
Para solucionar la controversia que interpuso Estados Unidos por el tema laboral en la empresa Teksid 
Hierro de Stellantis, ubicada en Frontera, Coahuila, se debe hacer un recuento de votos. Así se preguntará 
de nuevo a los empleados cuál es el sindicato que quieren que los represente, aseguró en entrevista Tereso 
Medina, secretario general adjunto de la Confederación de Trabajadores de México (CTM). El lunes se dio 
a conocer que el Gobierno de EU promovió una queja en contra de la empresa, filial del Grupo Fiat Chrysler, 
parte de la corporación multinacional Stellantis con sede en Amsterdam, debido a que presuntamente se 
negaron los derechos colectivos de los trabajadores. La queja la presentó el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares, presidido por Napoleón Gómez Urrutia, el 
cual reclama la titularidad del contrato colectivo a un sindicato local afiliado a la CTM. “Cuando hay una 
controversia entre sindicatos, la reina de las pruebas es el recuento, que se le pregunté a cada trabajador 
con quién estar y con qué sindicato no estar y que se lleve a cabo ese tema del recuento. “Cualquier 
conflicto de naturaleza colectiva o bien con la queja internacional o sin ella la reina de las pruebas se hace 
el recuento en dónde se haga valer la libertad absoluta entre los trabajadores”, dijo Medina. El Sindicato 
Minero sostuvo que Teksid Hierro se ha negado a reconocer la voluntad de los trabajadores que quisieron 
irse con esta organización, decisión que fue ratificada por la Suprema Corte y el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. Es la cuarta vez que EU presenta una queja en el marco del T MEC. 
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DERECHO AL DESARROLLO DE LA LIBRE PERSONALIDAD/COMERCIALIZACIÓN DE VAPEADORES, CIGARROS 
ELECTRÓNICOS Y PRODUCTOS DE TABACO CALENTADO 
Ley antivapeo abre mercado negro (Publimetro -espacio en primera plana-) 
La ofensiva que mantiene el Gobierno federal en contra de los vapeadores y que endureció tras emitir un 
segundo decreto en mayo 31 de este año para prohibir la importación de estos dispositivos en el país 
generó que esta industria aliste diversos amparos ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
En entrevista con Publimetro, Juan José Cirión Lee, presidente de la organización civil México y el Mundo 
Vapeando, aseguró que la medida es infundada y no tiene bases científicas y detalló que no existe una sola 
muerte por el uso de vapeadores en la República mexicana, ni daños severos a la salud, como advierte la 
Secretaría de Salud federal y el subsecretario Hugo López-Gatell. Aseguró que incluso este decreto del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador va en contra de la jurisprudencia que emitió la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), que en mayo de 2021 declaró inconstitucional prohibir el uso de estos 
artefactos que emiten vapor y se comercializan como alternativa para dejar el cigarro. 
 
Opinión/Jorgina Gaxiola (El Heraldo de México) “Decreto presidencial que prohíbe vapeadores” 
La semana pasada se celebró el Día Mundial sin Tabaco. Ese mismo día, el 31 de mayo, el Presidente de la 
República, Andrés Manuel López Obrador, firmó un decreto presidencial mediante el cual queda prohibida 
la circulación y comercialización de nuevos productos de tabaco conocidos como vapeadores o cigarros 
electrónicos. Me sorprendió que en redes sociales se hicieran tantos comentarios sobre la facultad del 
Presidente para “prohibir por decreto”. Sin embargo, es importante señalar que la venta de estos 
vapeadores nunca contó con la autorización de la Comisión Federal para la Protección de Riesgos 
Sanitarios (Cofepris), ww.gob.mx/Cofepris… Los decretos presidenciales no pueden ir en contra de la ley, 
no pueden prohibir las actividades comerciales legales. Sin embargo, en este caso no hay legislación ni 
autorización por las instituciones correspondientes para la venta de vapeadores. Por otro lado, el año 
pasado, la Suprema Corte, por votación mayoritaria, siete votos contra cuatro, determinó inconstitucional 
el artículo 16 de dicha ley, que tiene que ver con comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocionar o 
producir cualquier objeto que no sea producto del tabaco. La Corte se pronunció en contra de la 
prohibición -absoluta y categórica- que vulnera la libertad de comercio y el derecho al desarrollo de la libre 
personalidad. Sobre el derecho al desarrollo de la libre personalidad, éste se basa en que la felicidad del 
pueblo y de cada uno de sus ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. 
Éste ha sido, en gran parte, el fondo del argumento para la legalización del alcohol, y una posible 
legalización de la marihuana en nuestro país. 
 
PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO MUNDIAL DE UNESCO/CONSTRUCCIONES EN ZONAS DE 
AMORTIGUAMIENTO 
Analizan trazo de Cablebús por casa de Luis Barragán (24 Horas) 
En conjunto con autoridades federales, el Gobierno capitalino informó que buscan alternativas respecto 
al trazo de lo que será la Línea 3 del Cablebús, con el objetivo de no afectar el valor patrimonial de la casa-
museo del arquitecto Luis Barragán. Y es que la línea del teleférico afectaría la estética visual del paisaje, 
visto desde la terraza (azotea) del museo, que se considera el desenlace de la construcción artística de la 
propiedad de Barragán. En un comunicado, las autoridades informaron que la casa no sólo es importante 
desde el punto de vista arquitectónico y monumental, sino también desde el aspecto urbano, tomando en 
cuenta los criterios de valoración que fundamentaron su inscripción en la Lista de Patrimonio Mundial por 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación (Unesco)… En mayo pasado, una polémica similar 
se selló con la victoria de la UNAM contra la construcción de un desarrollo inmobiliario que afectaría el 
estatus de Ciudad Universitaria como Patrimonio Cultural por la Unesco. Lo anterior, luego de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó detener de forma definitiva los trabajos de construcción 
del complejo Be Grand Copilco, tres torres de 23 a 27 pisos de altura que habrían afectado el paisaje visto 
desde el campus universitario. En su proyecto de sentencia, el Ministro Javier Laynez Potisek manifestó 
que “el inmueble de las terceras interesadas se ubica en una Zona de Amortiguamiento o Zona Protegida, 
derivado de la inscripción del Campus de Ciudad Universitaria en la Lista del Patrimonio Mundial, lo cual 
exige que se limiten a dos niveles las construcciones que sean autorizadas en esa zona, a fin de conservar 
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y proteger el referido conjunto arquitectónico, lo cual tiene sustento en evidentes razones de interés 
público”. 
 
UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA Y ECONÓMICA/FACULTADES DEL MP 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “El regreso de Bernardo” 
Finalmente se confirmó el regreso de Bernardo González como titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera y Económica estatal, una posición que anteriormente había ocupado en la administración de 
Jaime Rodríguez. Su nombramiento, nos dicen, viene como una petición expresa por parte de la iniciativa 
privada para acabar, por lo pronto, con la crisis política por la que estaba atravesando la entidad, reavivada 
por el pleito entre los liderazgos del PRI y PAN, por un lado; y el Gobierno estatal, por el otro. Bernardo 
estuvo bajo las órdenes de la Secretaría de Finanzas y Tesorería, a cargo de Carlos Garza, Un personaje 
muy cercano a Cemex. Y a esto se le suma que hay funcionarios ligados a esta empresa en el gabinete de 
Samuel García. Es por eso de que la decisión, nos hacen ver, no fue tomada en última instancia por los 
protagonistas del pleito político, sino que vino de la IP. González siempre se ha manejado muy 
institucionalmente, pero llega a una unidad que depende del Estado y cuya constitucionalidad aún está 
en vilo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en muchas ocasiones que el único ente 
que puede realizar una investigación penal, administrativa y demás, es una fiscalía y los órganos adscritos 
a la misma, no desde la estructura de Gobierno. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Que ya no me expliquen, es él” 
Hay momentos en que la razón no me da cuando veo los fallos del Gobierno del Presidente López Obrador 
y su éxito en reconocimiento, arriba de 60 por ciento, y en resultados electorales cuando acaba de ganar 
cuatro de seis elecciones estatales, ya tiene 22 Gobiernos en cuatro años. Acabó con estancias infantiles, 
refugios para mujeres, escuelas de tiempo completo, promoción turística, apoyo a empresarios en la crisis, 
el Fonden, el NAIM, recortó plazas, más el medio millón de muertos por el Covid, la negativa a vacunar a 
menores, el desabastecimiento de medicinas, más los 123 mil homicidios dolosos, 32 mil desapariciones y 
3 mil 386 feminicidios en su Gobierno… Me han dicho que López Obrador es un fenómeno y no, no es eso. 
Es un dirigente que desde el poder ha establecido todo lo que anunció, nadie se puede llamar a engañado, 
que controla al Legislativo, un ala del Judicial y al gran capital, que poco a poco va disminuyendo los 
organismos autónomos mientras que, a nivel electoral, se apoya en sus programas sociales y en su 
cotidiano discurso sin que haya oposición alguna. La suma de todos estos factores ha hecho de él lo que 
es hoy y lo que será mañana, tras ganar las elecciones presidenciales de junio de 2024. Así que ya no me 
expliquen, es él. 
 
Opinión/Raúl Cremoux (El Heraldo de México) “Una oposición frágil y sin futuro” 
Una maquinaria electoral heredada del PRI continúa funcionando tal y como lo hicieron sus bisabuelos 
tricolores. La demostración está ahí para que la contemplen hasta los ciegos. Apenas el domingo pasado 
ganaron cuatro de seis entidades para llegar a sumar 21 estados de la República en sus manos. ¿Y es que 
esto se debe a los resultados obtenidos en los últimos tres años?.. El Gobierno y su partido controlan el 
Congreso, la Procuraduría, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han desaparecido comisiones, 
institutos y organismos que formaban la supervisión del manejo estatal. El avance de Morena ha sido 
vertiginoso y si el próximo año gana el Estado más poblado (17 millones de seres humanos), el Edomex, 
su dominio pudiera extenderse un par de lustros más. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Opinión/José Víctor Rodríguez Nájera (ContraRéplica) “Libertad en internet” 
El Gobierno no ha restringido o interrumpido el acceso a Internet, tampoco hay indicios de que haya 
bloqueado o filtrado contenido “en línea”, según el documento que tiene en su poder el Presidente de los 
Estados Unidos, Joe Biden, en materia del respeto a los derechos humanos en México. El informe, cita el 
análisis de Freedom on the Net de la organización Freedom House que clasifica al Internet de nuestro país 
como “parcialmente libre” al tiempo de señalar preocupaciones sobre tácticas de manipulación en línea, 
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potencial para “eliminar contenido politizado, altos niveles de violencia contra los reporteros digitales e 
investigaciones en torno a prácticas abusivas de vigilancia”… Según un informe de Google Report, la 
empresa Google recibió 24 solicitudes de autoridades en 2020 para eliminar contenido: 13 de la policía, 
ocho de funcionarios gubernamentales y tres de fuentes no especificadas… Los periodistas de medios 
digitales que cubrían historias como el crimen, la corrupción y las violaciones de los derechos humanos 
sufrieron violencia física y abuso en línea…  “Las organizaciones alegaron que las disposiciones de las leyes 
amenazaban la privacidad de los usuarios de Internet al obligar a las empresas de telecomunicaciones a 
retener datos durante dos años, proporcionar datos de geolocalización en tiempo real a la policía y 
permitir que las autoridades obtuvieran metadatos de empresas privadas de comunicaciones sin una 
orden judicial”, detalló el embajador Ken Salazar. “Si bien la Corte Suprema confirmó las disposiciones, 
señaló la necesidad de que las autoridades obtengan una orden judicial para acceder a los metadatos de 
los usuarios”, remató… 
 
32 ANIVERSARIO DE LA CNDH 
Acabó la colusión con autoridades, señala la CNDH al cumplir hoy 32 años (La Jornada) 
En el contexto del 32 aniversario de la creación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
que se conmemora hoy, el organismo, encabezado por Rosario Piedra Ibarra, destacó el impulso al 
“profundo cambio de paradigmas en la defensa de los derechos humanos”. Indicó que en esta 
administración “ya no existe colusión ni solapamiento de las autoridades. Se tiene total independencia de 
los Gobiernos federal y estatales, de los partidos políticos y de cualquier poder”. Revisión exhaustiva de 
casos emblemáticos En un pronunciamiento, afirma que se trabaja para atender con prontitud y 
responsabilidad los 19 mil 823 escritos de queja que ha recibido en lo que va del año. También, subraya, 
se han emitido más recomendaciones que en todo 2020, con 115 hasta la fecha; “ya casi alcanzamos el 
número de las que se emitieron en 2021, el más alto en toda la historia de la CNDH”, que fue de 146. 
Además de ello, señala, “hoy se emite el mayor número de acciones de inconstitucionalidad”. (El 
Universal) 
 
EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Posdata” 
Hace un par de semanas confluyeron en una boda de una hija de una ex Ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación varios personajes, entre ellos cinco Ministros de la Corte en activo y Eduardo Medina 
Mora, a quien la 4T sacó a punta de investigaciones y congelamientos de cuentas del Máximo Tribunal de 
Justicia. Al parecer no le cayó bien el exilio, pues fueron pocos los que lo saludaron y muchos los que se 
extrañaron de su nueva y extraña personalidad. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
FIRMA DE CONVENIO/CAPACITACIÓN EN SISTEMAS DE CONSULTA  
Fortalecerán impartición de justicia local la Conatrib y el PJF, mediante la firma de convenio de 
colaboración (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
Magistrados y jueces del fuero local de los 32 tribunales superiores de justicia estatales recibirán 
capacitación en sistemas de consulta de herramientas electrónicas del Poder Judicial de la Federación 
(PJF), a fin de que puedan consultar sentencias, criterios, tesis, acervo bibliotecario y versiones 
taquigráficas, entre otras fuentes de información jurídica. Esto, mediante un convenio de colaboración 
firmado el lunes por el presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los 
Estados Unidos Mexicanos (Conatrib), magistrado Rafael Guerra Álvarez, y el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, con la presencia del presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Puebla, magistrado Héctor Sánchez Sánchez. En el acto en el que se signó el 
convenio, Guerra Álvarez enfatizó que será mediante talleres y cursos como se impactará a generaciones 
nacidas y por nacer, lo que tendrá un efecto fractal en la cantidad de juristas que tendrán la oportunidad 
de ser impulsados hacia la era de la información, al tener acceso a unos mil ordenamientos relacionados 
con más de 60 mil tesis. Subrayó que se colaborará en la difusión de los criterios emitidos por la Suprema 
Corte y los Tribunales del Poder Judicial de la Federación, con lo que se fortalecerá el ejercicio de la 
impartición de justicia y la defensa de los derechos humanos. El también presidente del Poder Judicial de 
la Ciudad de México afirmó que el Estado y sus poderes deben servir como arietes para que los pueblos 
encabecen las olas de las revoluciones industriales, informáticas y culturales, y subrayó que en Conatrib 
“aceptamos nuestra responsabilidad y refrendamos una vocación de progreso”. 
 
DECLARATORIA 
Declaratoria/CJF (Diario Oficial de la Federación) 
Declaratoria conjunta de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19 
Juez ordena a SEP y SSA protocolos sanitarios e insumos para escuelas (La Crónica de Hoy) 
Un juez con sede en la Ciudad de México instruyó a la Secretaría de Educación Pública (SEP) y a la Secretaría 
de Salud (SSa) emitir un protocolo sanitario y proveer de manera gratuita los insumos necesarios para 
prevenir casos de Covid-19 en todas las escuelas del país. 
Amparo  
Aprender Primero, brazo jurídico de la organización Mexicanos Primero, interpuso un amparo después de 
denunciar que ni la SEP ni la SSa ejercieron sus facultades para que el regreso a clases presenciales el año 
pasado fuera lo más seguro posible ante la Covid-19. (Publimetro -nota principal-) (24 Horas) (La Razón de 
México) 
 
Opinión/Fernando Alcázar (El Heraldo de México) “Las escuelas seguras que seguimos necesitando” 
La pandemia por Coronavirus no ha terminado y la lucha que emprendimos en Tribunales a favor de 
escuelas seguras frente a los contagios, tampoco. La semana pasada, Aprender Primero (brazo jurídico de 
Mexicanos Primero) obtuvo una sentencia de amparo que ordena a la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) y a la Secretaría de Salud (SSa) implementar medidas que garanticen que todas las escuelas del país 
estén preparadas para hacer frente a la emergencia sanitaria que todavía enfrentamos. Lo anterior, 
porque dichas autoridades no ejercieron sus facultades para que el regreso a clases presenciales, iniciado 
el año pasado, fuera lo más seguro posible, violando así los derechos a la educación y a la salud de las 
niñas, niños y adolescentes (NNA) que asisten a la escuela… 
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REDUCCIÓN DE OPERACIONES AÉREAS 
Litiga Aeroméxico favoritismo al AIFA (Reforma -nota principal-) 
Aeroméxico impugnó ante un juez la reducción de 61 a 49 operaciones por hora en el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM) para la temporada de invierno, misma que fue ordenada tras 
la apertura del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). La disposición implicaría que las aerolíneas 
operen más vuelos, pero sólo desde el AIFA; donde hasta ahora se tienen en promedio 12 vuelos al día. El 
Gobierno federal presiona para llevar más vuelos a la nueva terminal aérea. Además de sacar del AICM los 
vuelos de carga y vuelos chárter, se planteó a las aerolíneas abrir nuevas rutas comerciales desde el AIFA. 
Estas nuevas rutas, sin embargo, no sustituyen a las que operan desde el AICM, sino que son adicionales… 
Ramón Lozano Bernal, juez Tercero de Distrito Especializado en Competencia Económica, admitió el 
lunes pasado la demanda de amparo de la aerolínea, que si bien no pidió suspender el nuevo tope a las 
operaciones mientras se desarrolla el proceso, sí podría lograr que las medidas no le sean aplicables si 
obtiene la sentencia favorable. 
 
TREN MAYA 
Presentan MIA del Tren Maya en reunión pública (La Jornada) 
Autoridades federales llevaron a cabo ayer una reunión pública de información y revisión de la 
manifestación de impacto ambiental (MIA) del tramo 5 sur del Tren Maya, que va de Playa del Carmen a 
Tulum, el cual enfrenta una suspensión otorgada por un juez y la oposición de ambientalistas. Por más de 
nueve horas, funcionarios del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) y de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) informaron los avances del proyecto, y la empresa Acciona, 
encargada de la obra, detalló características y aspectos técnicos de la construcción y operatividad del tren. 
En el encuentro en la casa ejidal de Jacinto Pat, Tulum, participaron unas 300 personas y se presentaron 
20 ponencias de especialistas y la sociedad civil. La mayoría de los expositores se pronunciaron a favor de 
este medio de transporte y señalaron sus beneficios, por lo que consideraron viable el proyecto. (Reforma) 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Cancelan contrato eólico en Oaxaca (Excélsior) 
OAXACA. Oaxaca.- La Secretaría de Energía (Sener) canceló el contrato de suministro firmado por la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) con la empresa francesa Electricité de France (EDF), para la 
operación del parque eólico Gunaa Sicarú en el municipio de Unión Hidalgo, en la región del Istmo de 
Tehuantepec, Oaxaca. El Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ProDESO), que ofrece 
acompañamiento a la comunidad zapoteca, informó que la Sener dio a conocer su determinación en la 
comparecencia en el Juzgado Primero de Distrito en el estado, donde la población afectada mantiene 
desde hace años un litigio relacionado con la construcción de la central eólica. Refirió que por ende quedó 
sin efecto el contrato de suministro de CFE firmado con EDF, y también el contrato de interconexión 
correspondiente. 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Está dispuesto Lozoya a pagar 10.7 mdd para reparar el daño (La Jornada -espacio en primera plana-) 
En las negociaciones que realiza Emilio Lozoya Austin, ex director de Pemex, para que se suspenda el 
ejercicio de la acción penal en su contra por los sobornos recibidos en los casos Odebrecht y 
Agronitrogenados, por los cuales se encuentra preso y sujeto a dos procesos por operaciones con recursos 
de procedencia ilícita, asociación delictuosa y cohecho, deberá cubrir 10.7 millones de dólares como 
reparación del daño. En entrevista con La Jornada, el abogado Miguel Ontiveros Alonso aseguró que su 
cliente ha entregado mayores pruebas del involucramiento de ex funcionarios en actos de corrupción 
durante el Gobierno de Enrique Peña Nieto, lo cual ha sido confirmado por declaraciones de nuevos 
testigos que han aportado mayores elementos de prueba, dijo… Explicó que la FGR tiene asegurados dos 
inmuebles, uno en la Ciudad de México, localizado en la calle de Ladera, y otro en Ixtapan Zihuatanejo, los 
cuales se encuentran en proceso de extinción de dominio, por lo que “no forman parte de las garantías de 
este acuerdo ni del criterio de oportunidad”. (El Heraldo de México) (Diario de México) (El Economista) (El 
Sol de México) 
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Paga Lozoya impuestos; evita proceso por fraude (Reforma) 
El ex director de Pemex, Emilio Lozoya, pagó 2 millones 695 mil 985 pesos a la Secretaría de Hacienda por 
los impuestos que adeudaba en 2016, razón por la que ya no será imputado ni procesado penalmente por 
este caso de defraudación fiscal, informó su defensa. En un comunicado, su abogado Miguel Ontiveros 
Alonso también confirmó lo adelantado por Reforma el pasado 11 de abril, en el sentido de que el Consejo 
de Administración de Pemex ya aprobó los acuerdos reparatorios que ofreció Lozoya por más de 10 
millones de dólares por los casos Odebrecht y Agronitrogenados, razón por la que ratificó su disposición 
para pagar. (El Universal) (La Razón de México) (La Jornada) (El Financiero) (Reporte Índigo) (24 Horas) 
(Ovaciones) 
 
Respecto de reparación de daños a Pemex FGR: Sólo promesas de Lozoya Austin (Unomásuno) 
Si el ex director general de Petróleos Mexicanos, Emilio Lozoya Austin, quiere obtener algún beneficio 
legal, primero debe reparar los daños ocasionados a la empresa paraestatal en los casos Odebrecht y 
Agronitrogenados, respecto de los cuales no ha devuelto un solo centavo y concretado sólo a promesas 
de pago", puntualizaron funcionarios de la Fiscalía General de la República. En respuesta al dicho de los 
representantes legales de Lozoya Austin, quien se encuentra preso en el Reclusorio Preventivo Oriente, 
en el sentido de que tiene la “firme decisión” de cumplir con la reparación de daños ocasionados, los 
servidores públicos subrayaron que lo anterior sólo son promesas y supuestas “buenas intenciones”, pues 
en la realidad el ex funcionario no ha cumplido una sola de sus promesas. 
 
Opinión/Miguel Ontiveros Alonso (La Jornada -espacio en primera plana-) “Criterio de oportunidad: 
¿impunidad o justicia?” 
En sociedades con un modelo penal anacrónico y retribucionista, está mal vista cualquier negociación 
entre el Estado y las personas señaladas como probables responsables de la comisión de un delito. “No se 
debe comercializar la justicia penal”, se afirma, mientras al mismo tiempo se exige aplicar “todo el peso 
de la ley” a las personas investigadas. Estas posturas, críticas de un esquema de justicia penal consensuada, 
coinciden con el perfil clásico de la abogacía conservadora: aferrada a un sistema penal cerrado (ajeno al 
dato político-criminal), defensora de penas duras y de la cadena perpetua y de muerte (aunque simula ser 
garantista) y no soporta la incorporación de la perspectiva de género en el sistema penal. En suma: asume 
una postura clásica del sistema, a pesar de su permanente fracaso en la investigación, la persecución del 
delito y la protección a la víctima… El caso de Emilio Lozoya Austin tiene mucho en común con lo señalado. 
Se trata del servidor público de más alto nivel -del sexenio anterior- que se ha atrevido a denunciar el 
aparato organizado de poder, enfocado en la corrupción, implementado en el pasado. Denunció y aportó 
datos de prueba que sostienen sus afirmaciones -se ha ejercido acción penal en contra de, por lo menos, 
tres personas involucradas en su denuncia-, se ha comprometido a garantizar el pago de la reparación del 
daño a las víctimas y a ratificar, cuantas veces sea necesario, su denuncia ante los órganos jurisdiccionales. 
A pesar de los resultados tangibles, a Lozoya Austin se le ha denostado, criticado y estigmatizado. Es más, 
se le ha calificado de “traidor” y “criminal confeso”, mientras al mismo tiempo se ha ofendido a su madre, 
su padre y su familia. ¿Por qué sucede esto con un testigo colaborador de la Fiscalía General de la 
República? No hay que indagar demasiado para encontrar la respuesta: muchas personas están 
interesadas en que Lozoya Austin se quede en prisión -que no hable ni ratifique su dicho, que se calle-. En 
suma, que se hunda. No quieren perder sus privilegios ni enfrentarse al escrutinio judicial, después de que 
sometieron los recursos naturales de nuestro país a empresas extranjeras. Para desgracia de las personas 
involucradas en este esquema de corrupción, Lozoya confía plenamente en el sistema de justicia penal y 
en el Presidente de la República, sabedor de que el Estado mexicano le proveerá de la seguridad y las 
condiciones de testigo colaborador, de conformidad con los estándares de un Estado democrático y de 
Derecho… 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Las rebanadas del pastel” 
Desesperado, el delincuente Emilio Lozoya intenta cualquier truco para dejar su lujosa suite en el 
Reclusorio Norte. Ahora dice: “ya reparé el daño”, ergo, “regrésenme mi libertad”. Pues no, porque el 
pago que realizó (2.6 millones de pesos) fue por impuesto sobre la renta de 2016, que “no tiene vinculación 
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de ninguna naturaleza, ni conexión de ningún tipo” (FGR dixit) con las acusaciones por Agronitrogenados 
y Odebrecht. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Y, mientras, hasta ahora, lo único seguro es que Emilio Lozoya ha recibido un trato de excepción, y que se 
mantiene sin castigo la incursión corruptora de Odebrecht en México. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Opinión/Ricardo Alemán (El Independiente) “¡Traición, el arma más letal de AMLO!” 
Primero el refranero popular: “Es tan corrupto el que roba, como el que traiciona” Y viene a cuento el 
tema porque “la cultura” de disponer de dinero público de manera ilegal, igual que traicionar la palabra 
empeñada y las convicciones prometidas, son “cualidades” que caracterizan a López Obrador… Por 
ejemplo, el hoy Presidente traicionó desde el año 2000 a su padre político, Cuauhtémoc Cárdenas; también 
traicionó a Rosario Robles, a quien debe su llegada a la jefatura de Gobierno del DF. Aún así, Robles sigue 
presa, gracias a una estratagema vengativa de López, quien se niega a que lleve en libertad el juicio en su 
contra, a pesar de que los propios Ministros de la Corte, amigos de AMLO, le han expuesto la 
monstruosidad cometida contra la ex jefa de Gobierno del antiguo DF… 
 
CASO CÉSAR DUARTE 
Hoy reanudan audiencia de César Duarte (El Universal) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- Hoy, en punto de las ocho de la mañana, el ex gobernador César Horacio Duarte 
Jáquez se presentará ante un juez para celebrar la audiencia de vinculación o no a proceso. La Fiscalía 
General del Estado (FGE) le formuló imputación a Duarte Jáquez durante el fin de semana, ya que está 
acusado de los delitos de peculado y asociación delictuosa, ambos con penalidad agravada.  
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Cobro de factura” 
Así como a algunos góbers bien portados les va a tocar premio, hay otros que comenzarán a sentir el fuego. 
Si la mandataria panista de Chihuahua, Maru Campos, creyó que no tendría consecuencias el haber salido 
el domingo en Durango a cantar victorias azules y lanzar amagos a la 4T rumbo al 24, se equivocó. A uno 
de los principales adversarios de la gobernadora, su antecesor Javier Corral, se le abrirán los micrófonos 
nada menos que del Sistema Público de Radiodifusión, para que despotrique contra ella. “Los invito para 
que este miércoles 8 de junio no se pierdan esta entrevista que me hizo Jenaro Villamil, presidente del 
@SPRMexico. La Operación #JusticiaParaChihuahua; la extradición de Duarte; la regresión política que se 
está dando en Chihuahua con el #PRIAN duartista”, tuiteó. Al buen entendedor… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Edil se da “escapada” a la CDMX” 
Nos comentan que en Chihuahua, el que aprovechó la semana pasada para andar de oficina en oficina en 
la Ciudad de México fue el alcalde de Ciudad Juárez, Cruz Pérez Cuéllar (Morena). Nos relatan que don 
Cruz tuvo una apretada agenda de reuniones con el canciller Marcelo Ebrard, el subsecretario de Seguridad 
y Protección Ciudadana federal, Ricardo Mejía Berdeja; el presidente de la Junta de Coordinación Política 
del Senado, Ricardo Monreal (Morena), y hasta con autoridades del INAH, aunque algunos comentan que 
aprovechó que varios priistas estaban “en shock” por la extradición del ex gobernador César Duarte Jáquez 
(PRI), y que no mencionaran sus nombres en la audiencia. 
 
REPRESIÓN A MOVIMIENTOS SOCIALES/10 DE JUNIO DE 1971 
Piden reactivar castigo por “Halconazo” (Reforma) 
Activistas y compañeros de las víctimas de la “Matanza del Jueves de Corpus” o “Halconazo” pidieron ayer 
al Presidente Andrés Manuel López Obrador que, en concordancia con su política contra la impunidad, 
reactive el caso para que se haga justicia y se castigue a los responsables. En conferencia de prensa, Víctor 
Guerra, integrante del Comité 68 ProLibertades Democráticas, criticó que el ex Presidente Luis Echeverría 
fuera exonerado en 2009 por falta de evidencia tangible, a pesar de ser quien ordenó el ataque en contra 
de los estudiantes… Félix Hernández Gamundi, representante del Comité 68 ProLibertades Democráticas, 
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recordó que el Poder Judicial consideró a este hecho, y al del 2 de octubre de 1968, como genocidio, por 
lo que el caso puede ser reactivado. 
 
LENGUAJE INCLUSIVO 
Impulsa D’Artigues inclusión en medios (La Razón de México) 
La necesidad de crear cada día un entorno más incluyente, en el que las personas formen parte de la 
realidad que se comunica, sin ser discriminadas por la condición con la que viven, ha llevado a que ahora 
se enmarque la importancia de interactuar con una perspectiva de discapacidad. Así lo expuso la periodista 
Katia D'Artigues, quien, junto con Bárbara Anderson, creó el diccionario ¿Cómo se dice? De la A a la Z, la 
primera alternativa para aprender a expresarse adecuadamente en los medios de comunicación, ante la 
ausencia de un lenguaje accesible e inclusivo para la población que vive con condiciones de discapacidad… 
A pesar de que el material fue pensado en el manejo de los medios de comunicación, Katia D'Artigues 
ahondó en la relevancia que este análisis del discurso debería tener en cada espacio de interacción 
humana, pues la falta de capacitación y consideración, al construir espacios para todas las personas ha 
llevado a que los derechos humanos de muchas de ellas sean vulnerados…  “Acaba de pasar con el huracán 
Agatha; no tenemos protocolos para la atención de personas con discapacidad en situaciones de 
emergencia. También, la alerta sísmica no la escucha una persona sorda. Durante la pandemia, fue hasta 
que la comunidad sorda ganó un amparo que se obligó a la conferencia que se hacía todos los días, de 
Hugo López-Gatell, que tuviera interpretación en lengua de señas”, apuntó. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 20 años a narco (Excélsior) 
Un juez de Distrito sentenció a 20 años de prisión a Socorro Chávez Arévalo, integrante de la organización 
criminal La Línea o Cártel de Juárez, por el delito de delincuencia organizada con la finalidad de cometer 
delitos contra la salud. En marzo de 2021, se dictó sentencia condenatoria en su contra; sin embargo, en 
julio del mismo año un Tribunal Unitario ordenó la reposición del procedimiento a efecto de practicar 
diversos careos procesales. 
 
Sobrino de Caro Quintero va a prisión (El Sol de México) 
Un juez federal condenó a seis años y ocho meses de prisión a César Enrique C, sobrino del narcotraficante 
Rafael Caro Quintero, acusado por delitos contra la salud (tráfico de fentanilo) y posesión de armas de 
fuego y cartuchos de uso exclusivo del Ejército. Junto con el sobrino del llamado Narco de Narcos fueron 
condenados Vicente G y Carlos Enrique G, integrantes del Cártel Jalisco Nueva Generación, quienes se 
dedicaban a comerciar armas de fuego desde los Estados Unidos y las vendían en la Ciudad de México y 
Guadalajara. (El Universal) (Basta!) 
 
Incauta FGR 100 kilos de narcóticos en Tijuana (Excélsior) 
La Fiscalía Especializada de Control Regional (Fecor), en su delegación de Baja California de la Fiscalía 
General de la República (FGR) encabezada por el fiscal Alejandro Gertz Manero, aseguró cerca de 100 kilos 
de diversos narcóticos, en una bodega de la ciudad de Tijuana. De acuerdo con el Informe Policial 
Homologado, elementos de la Fuerza Estatal de Seguridad, al encontrarse en las inmediaciones de la 
tercera etapa del Río Tijuana observaron en las afueras de un domicilio un camión abandonado con 
diversos narcóticos y al interior del inmueble varios paquetes, por lo cual fue resguardado. Bajo las 
instrucciones del fiscal general, Alejandro Gertz Manero, el Ministerio Público de la Federación solicitó una 
técnica de investigación ante el juez y al desahogar la diligencia. (Unomásuno) 
 
Las imágenes corresponden a su estancia en 2016 en la cárcel (El Independiente) 
Joaquín Guzmán Loera, conocido como “El Chapo” Guzmán, fue el líder del Cártel de Sinaloa y durante 
más de dos décadas, se convirtió en el narcotraficante más buscado y peligroso de México, según 
autoridades de nuestro país y Estados Unidos… El portal de noticias Infobae dio a conocer seis imágenes 
inéditas del narcotraficante donde se muestran cómo elementos de seguridad no pierden detalle de sus 
movimientos. Se trata de los momentos más frágiles del hombre que ocupó la cúspide del crimen 
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organizado en nuestro país, meses ante de concretarse su extradición a Estados Unidos. En una de las 
imágenes se le ve con cara de resignación, en otra parece tener los ojos vidriosos y en una más se le aprecia 
visiblemente molesto, mientras uno de los policías que lo custodian, armados hasta los dientes, manipula 
sus esposas… 
 
DELITOS FISCALES 
Opinión/Ignacio Suárez (Récord) “Señor Tiburón: La venganza del poder” 
… Treinta años después hay una historia con muchas similitudes. Un dueño de futbol está en la cárcel, se 
ha peleado con una televisora también, ahora es TV Azteca, una de sus filiales lo acusa también de fraude, 
quieren que Fidel Kuri reconozca su adeudo y les pague 139 millones de pesos, así como sucedió con 
Maurer hace décadas, sólo que el 'Señor Tiburón’ no se ha rendido. Desde la cárcel de Almoloya, vía 
telefónica él alza la voz: "Yo no le debo un solo peso, ni a él ni a la FMF. Aquí sería bueno que (Ricardo 
Salinas Pliego) investigue realmente quien le robó, quizás un familiar de los que tiene ahí trabajando en 
sus empresas y en la misma Federación o algún amigo son los que se quedaron con el dinero. Yo incluso 
tengo un saldo de cinco millones de dólares a mi favor. Ahí está todo en los Juzgados y tarde o temprano 
estará demostrado...”… 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/SISTEMA DE JUSTICIA/IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Los novios y familiares también violan” 
Ocho de cada 10 violaciones las hacen conocidos de las víctimas: algún familiar, amigo, novio, esposo o 
compañero del trabajo… Hace apenas unos meses que Andrea Zorrilla compartió valientemente su historia 
al mundo, explicando con sensibilidad lo que fue haber sufrido una violación por quien había sido su novio 
y el daño emocional (depresión, ansiedad, estrés postraumático) que esas agresiones conllevan… 
Denunciar significa: contar lo que ocurrió una y otra vez, pero no sólo es contar su historia traumática, es 
tener que contar con lujo de detalle cómo pasó la violación, abrir su intimidad a un desconocido… Además, 
tiene que pasar revisiones médicas y psiquiátricas; horas y horas de su tiempo y, sobre todo, un desgaste 
emocional brutal… ¿De qué sirve tanto presupuesto que se gasta en capacitaciones?, si todavía hay tantos 
jueces y magistrados que siguen sin entender que las mujeres tenemos derecho a que se nos juzgue con 
perspectiva de género, y siguen utilizando argumentos misóginos, por decir los menos: que estabas 
tomada, vestías provocativamente, era tu novio, tú accediste a ir, etcétera, argumentos que revictimizan 
y no tienen validez legal… A pesar de que Andrea llevó a cabo la denuncia en contra de Gerardo “N” por 
violación, y el juez Carlos Cuevas lo vinculó a proceso, tras apelar, y en menos de 24 horas de conocer el 
caso, el magistrado Raúl Ayala Casillas lo dejó en libertad. Así de increíble o de trágico e impune. Pero no 
sólo eso, además, casualmente, salió en la madrugada del 25 de septiembre de 2021; sí, pareciera que fue 
en lo oscurito. Ante ello Andrea presentó un amparo y lo ganó, al reconocer que hay elementos válidos 
suficientes para pedir que el agresor regrese a afrontar el juicio… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Migra 4G a nuevas ciudades (Reforma) 
La llegada de las redes 5G a ciertas ciudades de México permitirá que la tecnología 4G se desplace a nuevas 
Zonas donde no está, ofreciendo mayor velocidad de conexión a los usuarios, afirmaron expertos… En 
tanto, estimaciones de la consultora The Competitive Intelligence Unit (The CIU) indican que 46 por ciento 
de las líneas móviles usaban redes de tercera generación, mientras que 5 por ciento todavía corre sobre 
2G, tecnología que no permite la conexión a internet. Estados Unidos apagó las redes 2G y 3G, y si el 
Gobierno mexicano no emprende acciones para ir hacía la misma ruta quedará en un desequilibrio 
económico con Estados Unidos. “No vamos a poder aprovechar con esa diferencia el capítulo de comercio 
digital del T-MEC”, comentó Jorge Fernando Negrete, presidente de Digital Policy and Law. Otro factor que 
está en el aire para aumentar la cobertura 4G en México es la viabilidad de Altán Redes, Asociación Público 
Privada (APP) con la que se esperaba llevar cobertura a 92.2 por ciento del territorio nacional. La mala 
salud financiera de la APP la llevó a recurrir a concurso mercantil para ajustar su deuda con 70 acreedores, 
recordó Negrete. 
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La sofom Crédito Real se acogería al Chapter 11 en Estados Unidos (El Economista -espacio en primera 
plana-) 
Crédito Real, la sociedad financiera de objeto múltiple (Sofom) más grande de México, podría declararse 
en quiebra en Estados Unidos bajo el esquema del Capítulo 11, de acuerdo con información del grupo. En 
un breve comunicado, la empresa informó que todavía no se toma ninguna decisión definitiva; sin 
embargo, fuentes de la sofom informaron que se está buscando llegar al concurso mercantil en Estados 
Unidos, bajo un convenio pre acordado. En México, la empresa no acudió ante el Instituto Federal de 
Concursos Mercantiles (IFECOM) para llegar a un acuerdo con sus acreedores locales. 
 
LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO 
Prohibir la exhibición de cigarros acapara objeciones a la Ley de Control del Tabaco (La Jornada) 
Los comentarios al anteproyecto de Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco se han 
centrado en cuestionar la pretensión de la Secretaría de Salud (Ssa) de prohibir la exhibición de cigarros 
en los lugares de venta. Las cámaras empresariales señalaron que la exposición no es publicidad. En 
acotaciones enviadas por separado a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), encargada 
de la consulta pública que concluirá el 16 de junio, la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y 
Departamentales (Antad) planteó que de aprobarse tal restricción, será motivo para la presentación de 
demandas de amparo. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Svarch, ¿Misión cumplida?” 
El presidente de la Comisión Federal de Prevención de Riesgos Sanitarios se ufanó de haber expulsado la 
corrupción de esa entidad clave para garantizar la seguridad de productos médicos y alimenticios, pues se 
removieron 32 funcionarios que aseguró sólo buscaban enriquecerse... pero nada, nada dijo acerca de 
instrumentar órdenes judiciales en contra de los presuntos infractores. ¿Basta con la chancla de mamá y 
haberlos corrido si en verdad hacían negocios turbios al amparo del poder público? No, evidentemente 
no... pero hay otras asignaturas en las que Alejandro Svarch aún sale debiendo… 
 
ESTADO DE DERECHO/CERTIDUMBRE JURÍDICA 
Falta mejorar el Estado de Derecho en México: BBVA (El Sol de México -nota principal-) 
Siete de cada 10 consejeros de BBVA México consideran necesario mejorar el Estado de Derecho y 
aspectos de seguridad en el país, dijo Eduardo Osuna, vicepresidente y director general de la institución 
financiera. “Tenemos esta visión de que el mundo está mal, de que el país está mal, de que mi localidad 
está mal, pero mi empresa está absolutamente bien, y por eso los resultados del banco van como van”, 
agregó durante la Reunión Nacional de Consejeros Regionales 2022. Osuna Osuna citó que según una 
encuesta entre los 375 consejeros del grupo, distribuidos a nivel nacional, 60 por ciento prevé que en los 
próximos 12 meses se mantendrá o empeorará el Estado de Derecho, y 82 por ciento consideró que en los 
próximos 12 meses la situación general del país será peor o podría mantenerse sin cambio alguno. Aun 
con el entorno actual, Carlos Torres Vila, presidente de Grupo BBVA, destacó para este año una inversión 
en México de 5 mil millones de pesos para digitalización y mejoras operativas, monto que forma parte de 
un plan anunciado en 2019 por 63 mil millones de pesos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Sicario confiesa: le pagaron $180 mil por matar a Abril (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Uno de los nueve procesados por el feminicidio de Abril Pérez Sagaón confesó haber asesinado a la mujer 
de 49 años a cambio de un pago de 180 mil pesos, el cual habría realizado el ex esposo de la víctima, Juan 
Carlos “N” quien está prófugo de la justicia. Lo anterior se dio a conocer ayer en una audiencia intermedia 
que se llevó a cabo en el Reclusorio Oriente, donde Rodolfo Daniel “N” declaró ante el juez de Control que 
privó de la vida a Abril tras dispararle en dos ocasiones el 25 de noviembre de 2019. 
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Temen influyentismo en crimen de Monzón (Reforma) 
Tras ver las pruebas en una reunión con la Fiscalía de Puebla, Helena Monzón se dijo convencida de que 
Javier López Zavala, secretario de Gobierno en el sexenio de Mario Marín, es el autor intelectual del 
feminicidio de su hermana, la activista Cecilia Monzón…  “Desde luego (me preocupa su influencia política). 
Esta es la perspectiva machista: es una persona que, sí efectivamente es el autor intelectual, puede 
intentar usar sus influencias (para librar la justicia)”. “El Poder Judicial tiene que servir a la justicia, y 
evidentemente evitar este tipo de influencias, y la Fiscalía tiene que velar por la seguridad de mujeres en 
el estado”, señaló en entrevista a Reforma. 
 
Ex titular de Seduvi suma denuncias (El Universal) 
Al ahora ex titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) de la Ciudad de México, Rafael 
Gregorio Gómez Cruz, se le investiga por cinco denuncias de acoso sexual: tres trabajadoras de la 
dependencia y dos mujeres más a quienes aparentemente habría prometido algún beneficio de la 
secretaría a cambio de “favores sexuales”, éstas dos agentes buscan sumar al proceso legal contra el ex 
funcionario… Actualmente hay tres procesos abiertos contra el ex titular de Seduvi; dos de estas víctimas 
denunciaron en tiempo y forma -pues aún eran empleadas de la dependencia y trabajadoras cercanas del 
agresor- por lo que un juez de Control ordenó como medida precautoria que el ex funcionario no estuviera 
cerca de ellas.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2022 
TEPJF: dejó 442 demandas la contienda por 6 gubernaturas (La Jornada) 
La contienda por las seis gubernaturas arrojó 442 demandas ante los Tribunales Electorales, para impugnar 
desde la selección de candidatos hasta delitos varios como actos anticipados de campaña, propaganda 
calumniosa, uso de recursos públicos y violencia política de género. Durango fue el proceso con más juicios 
y Tamaulipas el de menos conflictividad, si se toman en cuenta los ocho meses del proceso electoral 2021-
2022. Así lo informó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), máxima instancia en 
la materia, cuyas Salas Regionales y Superior se alistan para recibir ahora las impugnaciones respecto de 
las sentencias que arrojen los tribunales estatales tras la jornada de votación del domingo 5 de junio. 
También en la Sala Superior del TEPJF se analizarán los casos de pérdida de registro de partidos políticos, 
correspondientes a la operación de los mismos a nivel local, en el caso de que alguno o varios no alcancen 
el umbral necesario de votos, según los cómputos distritales que se realizarán este miércoles en las seis 
entidades con elección: Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 
 
Seré el Presidente de la reconciliación nacional, afirma Ricardo Monreal (Unomásuno) 
El senador Ricardo Monreal refrendó su intención de buscar la candidatura de Morena para la Presidencia 
de la República de 2024, una vez que el partido lance la convocatoria. Luego de hacer un balance de los 
resultados electorales del pasado domingo, el coordinador parlamentario de Morena en el Senado dijo 
que no declinará en su legítima aspiración de participar en el proceso interno, "a pesar del piso disparejo, 
a pesar del frío que se siente en algunas estructuras del poder y a pesar del congelamiento que a veces se 
padece". En conferencia de prensa, el legislador aseguró que será el Presidente de la reconciliación 
nacional, pues logrará que todos los sectores caminen en torno a la fortaleza de la Nación, pues se requiere 
la unidad para enfrentar los grandes desafíos del país. Adelantó que estaba esperando la celebración de 
la elección pasada para revelar su estrategia, por lo que ahora sólo esperará los resultados del cómputo y 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para, sin distraer a la militancia, empezar la 
etapa del proceso interno; "espero convencer a la base militante, a la base simpatizante". 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) “Se cebó su 6 de 6, a pesar de la elección de Estado” 

Este 5 de junio vivimos una muy intensa jornada electoral en 6 estados de la república: Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Tamaulipas, Oaxaca y Quintana Roo; donde estuvieron en disputa 436 cargos de 
elección popular: las 6 gubernaturas, además en Durango 29 presidencias municipales, 30 sindicaturas y 
327 regidurías y en Quintana Roo se renovó el congreso local con 15 diputados de mayoría relativa y 10 
de representación proporcional. A pesar de que fuimos testigos de que el oficialismo realizó múltiples 
acciones irregulares para favorecer a sus candidatos; como el uso y abuso de los programas sociales, con 
amenazas a los beneficiarios de que en caso de votar por una opción diferente a sus candidatos perderían 
los apoyos; y de la cínica, desvergonzada y corrupta participación de funcionarios federales, estatales y 
municipales de los gobiernos morenistas, quienes además desviaron recursos públicos; las y los 
ciudadanos en los estados de Aguascalientes y Durango dieron el triunfo a los candidatos de la coalición 
Va Por México de manera contundente; el resultado tan cerrado en Tamaulipas se definirá en los 
Tribunales. 

 

Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “Las cuentas alegres y los otros datos” 
Los resultados de los recientes comicios en seis estados de la República demostraron la crisis del sistema 
pluripartidista mexicano. Todos los institutos políticos salieron a dar sus cifras bajo la óptica del vaso medio 
lleno o medio vacío; para unos fue una victoria contundente el ganar cuatro de seis elecciones, aunque 
existe la posibilidad de perder, al menos una, en la mesa, es decir, en los Tribunales; mientras tanto, los 
otros magnificaron el ganar dos gubernaturas y pelear otras en las instancias judiciales. Más aún, 
festinaron adelantadamente la desaparición del longevo y antes poderosísimo partido tricolor. Todas esas 
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lecturas están equivocadas y los otros datos, así lo comprueban. El gran triunfador de la jornada del 5 de 
junio fue el abstencionismo… 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Perfilan acreditar violaciones a Constitución de gobernadores (24 Horas) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) discutirá un proyecto en el que perfila 
acreditar casi un centenar de violaciones a la Constitución de parte de los gobernadores de Morena 
durante la consulta de revocación de mandato. Según el proyecto de sentencia, el magistrado Felipe de 
la Mata propone que, ante el cúmulo de irregularidades, el INE debe emitir lineamientos del artículo 134 
constitucional para evitar que se repitan las violaciones. Una de las propuestas es endurecer los castigos 
e incluir la pérdida del “modo honesto de vivir” por violaciones reiteradas a las reglas electorales, con lo 
cual los infractores quedarían fuera de la competencia para cualquier cargo público. 
 
CONVOCATORIA  
Convocatoria/TEPJF (Excélsior) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional No. TEPJF/LPN/016/2022  
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Celebra senador que AMLO no asista a la cumbre; “entregó el país a cárteles” 
El senador republicano Marco Rubio celebró la inasistencia del Presidente AMLO a la Cumbre de las 
Américas de Los Ángeles y acusó al Mandatario mexicano de entregar el país a los cárteles de las drogas y 
de ser apologista de tiranos, dictadores y narcotraficantes, como los Presidentes de Cuba, Nicaragua y 
Venezuela. (El Financiero) 
 
Reclama Blinken muerte de periodistas 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Anthony Blinken, deploró ayer los asesinatos de periodistas en 
el Continente Americano, recordó el caso de dos reporteras mexicanas asesinadas en Cosoleacaque, 
Veracruz, el 9 de mayo pasado, e insistió en que los culpables rindan cuentas. (Reforma) 
 
EU aumenta 52% deportaciones de mexicanos que migran cada vez más 
La repatriación de mexicanos desde Estados Unidos aumentó 52.1 por ciento en los primeros cuatro meses 
de este año, en relación con el mismo periodo del 2021, de acuerdo con las estadísticas de la Unidad de 
Política Migratoria de la Segob. (La Razón de México) 
 
EU invertirá mil 900 mdd en Centroamérica 
El Gobierno de Joe Biden anunció más de mil 900 millones de dólares para proyectos económicos que 
ayuden a frenar la migración forzada desde Centroamérica. (Excélsior) 
 
EU promete inversión; caravana toma fuerza 
Mientras cientos de migrantes se adentran en el país para alcanzar la frontera con Estados Unidos y 
solicitar refugio, desde aquella nación el Gobierno anunció una inversión de 2 mil millones de dólares en 
Guatemala, Honduras y El Salvador, a través de empresas de manufactura, energía y agroindustria. (24 
Horas) 
 
Habrá “Jóvenes Construyendo el Futuro” en California 
El canciller Ebrard adelantó que México echará a andar el programa Jóvenes Construyendo el Futuro en 
Estados Unidos, para lo cual, el viernes, se reunirá con una representación de la comunidad mexicana 
radicada en Los Ángeles “para iniciar este programa; es apenas el banderazo de salida”. (La Crónica de 
Hoy) 
 
AMLO les pide reivindicarse; falta una oposición fuerte 
Ante los resultados que obtuvo el PRI el domingo, cuando se renovaron seis gubernaturas y perdió dos 
bastiones, el Presidente AMLO le recomendó el camino de la reivindicación. “Les diría que reivindiquen su 
historia de lucha en favor del pueblo”. (El Financiero) 
 
La oposición “no está liquidada”: Monreal; “ni aunque se junten todos nos ganan”: Mario Delgado 
Pese a los resultados electorales del pasado domingo, el coordinador de Morena en el Senado, Ricardo 
Monreal advirtió que la oposición en México no está liquidada y confirmó que “sí hay tiro” rumbo a las 
elecciones presidenciales del 2024. (La Crónica de Hoy) 
 
Gubernaturas: la oposición, dos triunfos y trece derrotas 
La alianza Va por México, integrada por PRI, PAN y PRD, ha competido unida en los dos últimos años por 
15 gubernaturas, de las cuales solo ha ganado dos: Aguascalientes y Durango. (Milenio Diario) 
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Opositores gastan más, pero pierden elecciones 
A pesar de reportar un gasto mayor en cinco de los seis estados donde hubo elecciones el domingo, la 
oposición integrada por el PAN, PRI y PRD no pudo frenar el avance de Morena que, con menos dinero, se 
alzó con más victorias. (El Sol de México) 
 
El PRD, enano de alianza Va por México 
Pese a que la alianza Va por México conformada por los partidos PAN, PRI y PRD e impulsada por el 
empresario y miembro de la élite del país, Claudio X. González, festeja que Morena no haya ganado las 
seis de seis gubernaturas. (Contra Réplica) 
 
Cinco nuevos gobernadores tendrán al Congreso de su lado 
Cinco de los seis nuevos virtuales gobernadores tendrán un Legislativo favorable a los partidos que los 
llevaron al triunfo electoral. (Excélsior) 
 
Diputados retoman turismo legislativo 
Los diputados federales reanudaron los viajes internacionales para acudir a cumbres, congresos o 
parlamentos, que habían sido suspendidos por la pandemia de Covid-19. (El Universal) 
 
Cesan a 32 funcionarios de Cofepris por corrupción 
Elementos de la Secretaría de Marina realizaron un operativo anticorrupción en el edificio sede de la 
Cofepris por los altos niveles de irregularidades detectadas. El resultado fue el cese de 32 funcionarios, 
informó en conferencia de prensa en Palacio Nacional, el titular de la Cofepris, Alejandro Svarch. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Vigilan militares las medicinas, y hasta permisos 
Las Fuerzas Armadas ampliaron su influencia en el sector salud en México. Ahora también aplican 
exámenes de confianza y forman parte de un nuevo Centro de Inteligencia, confirmó Alejandro Svarch, 
titular del organismo civil. (Reforma) 
 
Repunta contagio en 28 estados y se va López-Gatell sobre la prensa 
La quinta ola de contagios de Covid-19 llegó a 28 estados del país, los cuales registran un incremento 
sostenido de casos positivos en las últimas dos semanas y, en casi la mitad de estas entidades, se muestran 
alzas mayores a 100 por ciento, según cifras de la Secretaría de Salud (Ssa). (Milenio Diario) 
 
Inician registro para apoyo a los periodistas "freelance" 
Unos 6 mil periodistas independientes, quienes no tienen acceso al seguro social, podrían obtenerlo a 
través de un proyecto del Gobierno Federal, que además los pensionaría en su momento. (Contra Réplica) 
 
Exhiben negativa de médicos para laborar en zonas rurales con rezago 
Zoé Robledo Aburto, director general del IMSS, informó que de las 7 mil 360 plazas para médicos 
especialistas que no obtuvieron postulaciones se encuentran en comunidades y municipios con 
poblaciones pequeñas y que viven en pobreza. (Diario de México) 
 
Cuernavaca. Puente colapsa con todo y alcalde... 
Luego de permanecer dos años cerrado y durante su reapertura, un puente colgante del denominado 
Paseo Ribereño, en Cuernavaca, colapsó, lo que dejó siete personas con lesiones severas y 18 que no 
ameritaron hospitalización. (Milenio Diario) 
 
Por contingencia , no circulan 
Con la contingencia ambiental por ozono declarada ayer por la CAME, este 2022 ya superó a 2019, que 
registró cuatro, y sólo es superado por 2016, que tuvo diez. (Excélsior) 
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Se agudiza la escasez del agua en el norte del país 
Largas filas forman los habitantes del municipio de Escobedo, en la zona metropolitana de Monterrey, 
para que las pipas que envía el Gobierno local les llenen sus recipientes. (La Jornada) 
 

ECONOMÍA 

 
Banco Mundial observa menos crecimiento para México 
La entidad reduce de 3% a 1.7% su estimado del PIB para 2022; en su más reciente informe de Perspectivas 
Económicas Globales informa que la política monetaria restrictiva, la alta inflación, la incertidumbre 
política y la desaceleración de Estados Unidos le pasarán factura. (24 Horas) 
 
SHCP: está costando trabajo la recuperación; AMLO: la economía va bien 
El titular de la SHCP, Rogelio Ramírez de la O, admitió este martes que “la economía de México no está en 
una situación ideal y le está costando trabajo alcanzar la recuperación ante la magnitud de la crisis del 
Covid-19…”. El Presidente AMLO informó que revisó con la titular de Banxico, Victoria Rodríguez, la 
situación económica del país y afirmó que la economía se ha comenzado a comportar favorablemente. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Cifra récord del comercio con EU en Enero-abril 
Entre enero y abril, el comercio entre México y EU aumentó 19 por ciento anual, al ubicarse en 248 mil 
359 millones de dólares, cifra récord para ese periodo impulsada por la reactivación económica y la 
demanda de productos manufactureros. (El Financiero) 
 
Cae la inversión de mexicanos; lo aprovechan extranjeros: BBVA 
Los empresarios extranjeros aprovechan más las oportunidades de inversión que ofrece México, las cuales 
son a veces ignoradas por la iniciativa privada nacional, afirmó Eduardo Osuna Osuna, vicepresidente y 
director general de BBVA México. (La Jornada) 
 
SAT aprovecha constancia fiscal para cobrar adeudos 
En medio de los trámites para actualizar la constancia de situación fiscal, el SAT está reclamando adeudos 
a contribuyentes por omitir el pago de impuestos por ingresos no reporta dos hace años. (El Universal) 
 
Logran 200% más ventas gracias a vacunas 
Impulsadas por las dosis que desarrollaron contra Covid-19, durante el primer trimestre de este año, 
farmacéuticas como Moderna registraron ventas por seis mil millones de dólares, a diferencia de los mil 
937 mdd en el mismo periodo de 2021. (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL  

 
Las ausencias "no debilitan la Cumbre" 
La Cumbre de las Américas será sede de anuncios en materia migratoria y a favor de la democracia en el 
continente, aseguró el subsecretario de Estado para asuntos del Hemisferio Occidental de Estados Unidos, 
Brian Nichols, para quien la ausencia de AMLO no debilita la relación entre ambos países. (Milenio Diario) 
 
Abogan por la unidad 
Los Gobiernos de México y Argentina abogaron, previo a la participación de los Presidentes que asisten a 
Estados Unidos para participar en la IX Cumbre de las Américas, por una unidad latinoamericana sin 
exclusiones. (El Sol de México) 
 
"No hay consenso para clausurar la OEA" 
Especialistas consideran que no hay consenso para clausurar esta organización, como pretende México; 
indican que el proyecto es una “causa perdida” y “un absurdo” (El Universal) 
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Alerta Seguridad Nacional de EU sobre actos de “terrorismo interno'' 
La inminente decisión de la Suprema Corte sobre el aborto, el aumento de las llegadas de migrantes en la 
frontera con México y las elecciones intermedias serán posibles detonantes de violencia extremista en los 
próximos seis meses, alertó ayer el Departamento de Seguridad Nacional de Estados Unidos (DHS, por sus 
siglas en inglés). (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
AL REVISAR con detalle los números del proceso electoral del domingo pasado, se puede ver que la 
diferencia entre el PRI y Morena es nomás el membrete. Porque el crecimiento exponencial que tuvieron 
en algunos estados los morenistas, como en Quintana Roo, es proporcional al desplome que sufrieron los 
tricolores. 

POR EJEMPLO, en Hidalgo el priismo se desfondó ante la imposición de Carolina Viggiano desde el CEN 
tricolor. Tan es así que no sólo Omar Fayad le volteó la espalda, sino también buena parte de la estructura 
priista, aquella que controlan ex gobernadores como Miguel Osorio Chong. 

TAMBIÉN en Oaxaca hubo una clara mudanza del priismo al morenismo, encabezada por el propio 
Alejandro Murat, que seguramente ya hasta debe tener su credencial firmada por Mario Delgado. De ahí 
que hablar de Morena como el PRI 4.0 no es tan descabellado. 

QUIEN se lanzó duro, durísimo, contra Andrés Manuel López Obrador por su ausencia en la Cumbre de las 
Américas fue el senador republicano Marco Rubio. El cubano americano escribió: "Me alegra ver que el 
presidente mexicano, que ha entregado secciones de su país a los cárteles de droga y es un apologista de 
la tiranía en Cuba, un dictador asesino en Nicaragua y de un narcotraficante en Venezuela, no estará en 
EE.UU. esta semana". ¡Ouch! 

SEGÚN lo que se dice en los pasillos del Gobierno capitalino, ya van muy avanzadas las investigaciones en 
contra del productor Antonio "Toño" Berumen, acusado de abuso sexual por varias personas. Quienes 
saben del asunto dicen que el Ministerio Público ya sólo está a la espera de algunos peritajes para proceder 
con todo en contra del conocido promotor musical y religioso. 

LA OFICINA de la fiscal Ernestina Godoy ya demostró que cuando quiere, les mete velocidad a los asuntos, 
como sucedió con el destituido titular de Seduvi. Habrá que ver cuánto se tardan en soltar la caballería 
contra Berumen. 

A VER, a ver, ¿no se suponía que Hugo López-Gatell era un experto en epidemiología? Apenas el 26 de 
abril, el subsecretario dio por concluida la pandemia y anunció muy contento que entrábamos a la etapa 
endémica del Covid-19. 

Y ADEMÁS dijo que, en esta nueva fase, los contagios bajaban en épocas de calor... nomás que se le olvidó 
avisarle al virus. Porque justo ahora que México está sudando la gota gorda por las altas temperaturas, ya 
se está registrando la quinta ola de contagios en el país. López-Gatell no le atina ni a un elefante con una 
pelota de basquetbol. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

UIF y la investigación a Peña Nieto 

Ayer el presidente Andrés Manuel López Obrador pidió a Pablo Gómez, titular de la UIF, que informe si 
existe una investigación en contra del expresidente Enrique Peña Nieto (PRI). “Yo no tengo información. 
Puede ser que tenga los datos o en el tiempo que estuvo Santiago Nieto haya hecho una investigación. Es 
cosa de pedirle a Pablo Gómez que nos diga si existe esa investigación”. Nos hacen ver que solo es cosa de 
hacer memoria. Hace dos años, Santiago Nieto, entonces al frente de la UIF reveló a El Universal que 
investigan a los ex presidentes Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto por el caso de los sobornos por parte 
de Odebrecht. 

Un triste retorno al Senado 

Triste retorno a su escaño tendrá la senadora Martha Márquez, luego de su desafortunada participación 
como candidata a la gubernatura de Aguascalientes. La pregunta es ¿a qué grupo parlamentario se 
incorporará?, toda vez que quedó mal con todo mundo. Como integrante de la bancada del PAN, y una de 
las más aguerridas críticas de la autollamada 4T, renunció a la fracción azul y al partido, para ser acogida 
por la bancada del Partido del Trabajo. Luego, ese mismo partido la postuló como candidata a la 
gubernatura pero un día antes del cierre de campaña declinó en favor de la morenista Nora Ruvalcaba. 
Para cerrar con broche de oro, contrario a la postura de la abanderada de Morena, fue la primera en 
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reconocer el triunfo de la panista Teresa Jiménez, de quien había hablado pestes toda la campaña. Ya 
veremos si algún grupo parlamentario le da cabida, o si se declara independiente. 

Marina se reunirá con padres de los 43 normalistas desaparecidos 

Ante las presiones de los familiares de los 43 normalistas desaparecidos de Ayotzinapa y sus abogados, la 
Secretaría de Marina accedió a sentarse con ellos para revisar los expedientes que sobre el caso existen 
en esa dependencia. Nos comentan que a finales de este mes ambas partes se reunirán en la Octava Región 
Naval, con sede en Acapulco, para definir la fecha. En marzo pasado, nos recuerdan, el GIEI sugirió que 
marinos habrían manipulado evidencia en la que se sustenta la llamada verdad histórica del caso Iguala. 
Los padres y madres de los normalistas se lanzaron contra los marinos en una manifestación ayer frente a 
la Octava Región Naval, en la que por el momento consiguieron que la Semar se reúna con ellos para 
compartir la información que tienen sobre lo ocurrido. 

La CNTE, plantón que ya no asusta 

A más de 20 días de haberse instalado el plantón de los maestros de la Coordinadora Nacional de 
Trabajadores de la Educación a las afueras de la Secretaría de Educación Pública, que dirige la maestra 
Delfina Gómez Álvarez, aún no se ven visos de que sus demandas vayan a ser resueltas. Los profesores 
demandan, entre otras cosas, un incremento salarial de 100%, y que se reanuden las mesas de negociación 
con el Presidente a la cabeza. Los profes tendrán que seguir esperando, pues nos aseguran que en la SEP 
no sienten la menor presión por el plantón, y en Palacio Nacional se ve muy lejano el día en tener una 
reunión con el Presidente, quien considera a ese movimiento como conservador. (El Universal) 

 
RAYUELA 

Algunos empresarios nacionales no aprovechan las oportunidades que les brinda México. ¿Pero qué tal el 
negocio de la grilla? (La Jornada) 
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